
EXPTE. D- 141  Siti /15-16 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo y Turístico la edición 2015 de la "Fiesta del 

Dulce leche de las Sierras Bonaerenses" organizada por la Escuela de 

Enseñanza Secundaria N° 5 de la localidad de María lgnacia - Vela. 

Drif
fik9 

110AUM 

es 

RO 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Miles de personas participaron de una nueva edición de la tradicional Fiesta 

del Dulce de Leche que todos los años se realiza en la localidad de Vela; las 

actividades, que unieron a los visitantes llegados desde distintos puntos de la 

región con los habitantes de la localidad, fueron el contexto ideal para pasar una 

tarde inolvidable con toda la familia. 

La jornada festiva comenzó a media mañana con el tradicional desfile. 

Entrado el mediodía se abrió la feria artesanal y se disfrutó de un almuerzo con 

carnes y pollos asados. Más tarde comenzó la actividad artística por lo que 

muchos se acercaron al escenario con mate y confituras. Es de destacar la 

profunda satisfacción de los organizadores por la masiva participación de 

visitantes acercados hasta el lugar a través del Tren Turístico que parte desde la 

estación ferroviaria de Tandil lo que le dio un marco especial a la celebración. 

La fiesta, organizada por alumnos y autoridades de la Escuela N° 5 con el 

apoyo del municipio, tuvo distintos atractivos tales como los tradicionales fogones 

gastronómicos, las degustaciones de dulce de leche y las visitas guiadas a la 

planta elaboradora. Se realizaron distintos espectáculos con artistas locales, 

mientras que para el cierre musical se convocó al grupo Baila-Baila. Además 

fueron presentadas las innovaciones productivas en el laboratorio y se pusieron a 

la venta 500 frascos de dulce artesanal. 

Hubo más de 40 stands de diferentes productos la mayoría de la gente de 

Vela lo que pone de manifiesto que hay muchas personas trabajando haciendo 

cosas que eran impensadas no hace mucho tiempo. Se trata de pequeños 

emprendimientos que se realizan en la localidad que ayudan a la economía 

familiar. Cosa que sin dudas ha comenzado a realizarse en función de esta fiesta. 

Por lo expuesto, acompañando e incentivando a quienes organizan estas 

fiestas familiares, que nos permiten conocer y estar en permanente contacto con 

nuestras tradiciones, a que sigan con su cometido es que solicito a las Sras. y 

Sres. Diputados acompañen con su voto el presente Proyecto de Resolución. 


